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Si los documentos que presentó el cliente dos años atrás continúan vigentes, solo presentará la
certificación del asesor jurídico corroborando esta información. Si se efectuaron cambios en la
entidad durante ese período se presentará una ficha nueva y los documentos establecidos
según la entidad de que se trate. Cada vez que se realice una actualización de la Ficha Única
de Clientes, esta invalidará a las anteriores y tendrá una vigencia a partir de su aprobación de
dos años.
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